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Sirviendo a Escuelas, Colegios, Fábricas e Instituciones Públicas y Privadas 
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gi 
Señor: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISMO 
ESCOLAR “UNIPRO” C.A. 

El motivo de la presente tiene por objeto informar las siguientes transferencias que se han 

realizados en en la Compañía: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

FT ) CEDENTE CEDULA N2DE | VALOR POR CAPITAL 
, IDENTIDAD | ACCIONES|CADA ACCION 
UNIPRO C,X. 179093542600Y/ 01 1,2 1.20 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
INVEÉSION NACIONAL Y 

CESIONARIOS CEDULA N*DE [VALOR POR CAPITAL 
IDENTIDA | ACCIONES |CADA ACCION 

RIVERA QUIROZ ROSARIO MARLENE 170986155-1 01 1,2 1.20 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
INVERSION NACIONAL               

Solicitamos muy comedidamente se nos otorgue un listado de accionistas y una existencia legal. ¿UD 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis sinceros agradecimientos. 

  

y SUPERINTENDENCIA 
Atentamente, DE COMPAÑÍAS 

  

0] o 
  

Sr. José Miguel Juiña Espinosa CAU 
GERENTE “UNIPRO” C. — 

Dirección: Av. De las MM y De los Trigales (Sector El Eden ) Telefono : 3283-000 
WWWUNIPROCA.COM / UNIPROCA CHOTMAIL .COM Fax :3283-000 

 



UNIPRO C.A. 
Cía de Transporte y Turismo Escolar, Fundada el 21 de Septiembre de 1988 

Sirviendo a Escuelas, Colegios, Fábricas e Instituciones Públicas y Privadas 

Asunto  : Transferencias de Acciones 

Lugar  : Quito 
Fecha : 09 de Abril del 2013 

Señor: 

GERENTE DE LA CIA “UNIPRO”C.A. 

Presente.- 

De mis Consideraciones: 

Con el fin de que se notifique en la Superintendencia de Compañías y se inscriba en el 

libro de Acciones y Accionistas, por medio del presente ponemos en su conocimiento, 

que en esta fecha he procedido a transferir derechos y acciones de mi propiedad en la 

Compañía UNIPRO C.A., de su presentación, conforme los siguientes datos: 

CEDENTE: UNIPRO C.A. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

RUC: 1790935426001 

CESIONARIO RIVERA QUIROZ ROSARIO MARLENE 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

N* CEDULA DE IDENTIDAD: 170986155-1 

N* DE ACCIONES TRANSFERIDAS: 01 

NUMERO DE ACCIONES: 1661 

Por la atención que se digne en dar a la presente, anticipo mis sinceros agradecimientos. 

    

Atentamente, 

Est . 

UÑIPRO C.A. Sra. Rivera Quifoz Rosario Marlene 
R.U.C: 1790935426001 C.C.: 170986155-1 
CEDENTE CESIONARIO 

Poder Gsuzgesl ADS UuTo 
  

Sr. Segundo Amores Amores 

Esposo 

  

Dirección: Av De las Belladonas Lote No.211 y De los Trigales (Sectorel Eden) Telefono: 3283-000 
Fax,  :3283-000



Quito, 09 de Abril del 2013 

Señor: 

Diego Villacis B. 
PRESIDENTE DE LA CIA “UNIPRO”C.A 

Presente.- 

De mis Consideraciones: 

Yo, RIVERA QUIROZ ROSARIO MARLENE con Cédula de Ciudadanía No. 

. 170986155-1, me dirijo a usted y por su intermedio a toda la mesa directiva. 

La presente tiene por objeto solicitar de la manera más comedida se me acepte como un 

socio más de tan prestigiosa Institución, comprometiéndome en cumplir con todas las 

obligaciones hacia la Compañía . 

Por la favorable atención que le presta a la presente anticipo mis sinceros 

agradecimientos. 

Atentamente, 

Sra. Rivera Quiroz Rosario Marlene



Quito, 09 de Abril del 2013 

Señor: 

Diego Villacis B. 
PRESIDENTE DE LA CIA “UNIPRO”C.A 

Presente.- 

De mis Consideraciones: 

Yo, RIVERA QUIROZ ROSARIO MARLENE con Cédula de Ciudadanía No. 

170986155-1, me dirijo a usted y por su intermedio a toda la mesa directiva. 

La presente tiene por objeto solicitar de la manera más comedida se me acepte como un 

socio más de tan prestigiosa Institución, comprometiéndome en cumplir con todas las 

obligaciones hacia la Compañía . 

Por la favorable atención que le presta a la presente anticipo mis sinceros 

agradecimientos. 

Atentamente, 

didas 
Sra. Rivera Quiroz Rosario Marlene



Dr. Guido Andrade Cevallos 

  

Escritura No.0878 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

SEGUNDO RAFAEL MARIA AMORES AMORES 

EN FAVOR DE 

ROSARIO MARLENE RIVERA QUIROZ 

CUANTÍA INDETERMINADA 

A.P.S DI 2 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy miércoles nueve de noviembre 

del año dos mil once, ante mí Doctor GUIDO ANDRADE CEVALLOS, NOTARIO 

PÚBLICO TRIGÉSIMO ENCARGADO DE ESTE CANTÓN, como consta de la acción de 

personal número seis uno ocho guión DNP, de treinta y uno de agosto del 

dos mil once, emitida por el Consejo de la Judicatura, comparece a la 

celebración de la presente escritura pública el señor SEGUNDO RAFAEL 

MARIA AMORES AMORES, de estado civil casado por sus propios derechos.-El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, portador de 

la cédula de ciudadanía número uno siete cero cero cuatro ocho ocho dos 

cuatro guión ocho, domiciliado en el país de Estados Unidos y residente 

en la ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe, y me pide que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta que me entrega cuyo tenor literal 

que transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase 

agregar un Poder General al tenor de las siguientes cláusulas: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una más de 

Poder General, que se otorga de acuerdo al siguiente tenor: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.-  Comparece al otorgamiento de esta escritura de Poder 

General, el señor Segundo Rafael María Amores Amores, por sus propios 

derechos y personales derechos, y en su calidad de Mandante. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

mayor de edad, habil para contratar como en derecho se requiere. 

Av. Orellana E10-114 y Coruña esquina, Planta baja local 1t1 - Edif. María Gabriela 

e-mail: notaria30uio(Qgmail.com - Telf.: 2222-701 / 2555-781 - Quito - Ecuador 

  



a 

SEGUNDA. PODER GENERAL.- El señor Segundo Rafael Maria Amores Amores, 

  

* por sus propios y personales derechos, otorga Poder General amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor de su conyugue señora 

Rosario Marlene Rivera Quiroz, a fin de que en su calidad de mandatario, 

a su nombre y representación realice lo siguiente: a.- Para que 

administre los bienes de propiedad del mandante; celebre toda clase de 

contratos, actos y gestiones, los den en arrendamiento, los hípotequen, 

venda, permute, cobre pensiones, pague impuestos y para que los que 

adquieran a nombre del mandante, convenga precio y forma de pago, pague 

el precio pactado y cumpla con las demás condiciones que establezca y 

convenga, celebre escrituras y las inscriba y cumpla con las formalidades 

en la ley para su perfeccionamiento; b.- Para que abra, cierre y gire 

sobre cuentas corrientes, de ahorros del mandante, contrate créditos y 

préstamos que sean destinados a mantener, mejorar o incrementar el 

patrimonio del mandante, acepte y endose letras de cambio, pagare u otros 

créditos reconocidos por las leyes del país o del exterior; negociar 

cualquier clase de papeles fiduciarios, pólizas de acumulación, depósitos 

de ahorro tanto a la visa o a plazo fijo y mayor, realizar depósitos y 

retiros, efectuar toda clase de inversiones en moneda nacional o 

extranjera en instituciones financieras o de intermediación financiera 

nacionales o internacionales; para que pueda presentar solicitudes de 

créditos que requiera de las Instituciones Financieras de la República 

del Ecuador; y así mismo pueda hipotecar a nombre del mandante los 

inmuebles adquiridos a nombre de él o constituir cualquier gravamen; C.- 

Para que a nombre del mandante compre, venda, hipoteque, establezca 

servidumbres, usufructos y en general suscriba y efectúe toda clase se 

actos, contratos o escrituras, documentos públicos O privados de 

adquisición o disposición de bienes muebles o inmuebles; d.- Para que 

reciba o cobre dinero, especiales o valores que a cualquier título 

corresponda al mandante, confiriendo recibos, finiquitos o cancelaciones 

y le represente en Juntas Generales de socios o accionistas y adopte los 

acuerdos y resoluciones que sean convenientes para el mandante, 

suscribiendo aportes para aumentos de capital o suscribir escrituras de 

constitución de compañías, realizando los aportes que sean acordados a su 

nombre y suscribiendo toso documento que Sea necesario conforme a la Ley 

o las regulaciones del respectivo ente de Control; e.- Para que realice 

toda clase de actos o contratos, incluso de aquellos que requieran de 

cláusulas especiales para constituir, modificar o extinguir derechos,
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SOTARIA TRIGESIMA DE QUITO De acuerdo con el numeral cinco del artículo 
dieciocho de la ley Notarial DOY FE que la foto copia 
que antecéqs es fiel copia del documento presentado ag mí en... M4... .foja(s) útiles 
CUITO a, 09 nv 9. 
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administrativas ante cualquier glenero de autoridades, 

  

favor de un Abogado conforme a la ley de Federación de Abogados parda 

efectos de cualquier Procuración Judicial que sean necesaria en defensa 

de los derechos del mandante.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia de esta 

escritura..- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el 

Abogado Luis Yanchapan, portador de la matrícula profesional del Foro de 

Abogados de Tungurahua número dieciocho guión dos mil diez guión ciento 

sesenta y tres.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída que 

le fue al compareciente por mí el Notario, este se ratifica y afirma en 

todo el contenido y firma junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

  

c.C. 200488 24-Y 

  

DR. GUIDO RADE CEVALLOS 
NOTARIO PUBLICO TRIGÉSIMO DE QUITO 

A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

$] - Edif. María Gabriela 
. ñ ina, Planta baja local 

Av. Orellana E10-114 y Coruña esqui 281 Quito - Ecuador 

e-mail: notaria30uioQgmail.com - Telf.: 2222-701/ 2555-
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aora ma rea és: 

HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- 

DEL SEÑOR SEGUNDO AMORES 

firmada y sellada en los mismos 

de su otorgamiento. - 

Dr. Guido Andrade Cevallos 

  

0 9 NOY, 204 

      

     

   

   

  

y en fe de ello confiero este PRIMER 

AMORES 

lugar y 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISMO ESCOLAR UNIPRO 
C.A. | 

  
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES TURISMO ESCOLAR UNIPRO C.A. REALIZADA EL 19 DE ENERO 

DEL 2013 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diecinueve días (19) del mes de Enero del 

año dos mil trece, siendo las 09:30, en la sede de la COMPAÑÍA DE .TRANSPORTES 

TURISMO ESCOLAR UNIPRO C.A., Ubicada en la calle De Las Belladonas E13-435 y De Los 

Trigales, sector El Edén, se reúnen los accionistas de la citada Compañía, según el registro 

de asistencia suscrito para el efecto, el mismo que forma parte integrante de la presente 

acta. 

Preside la Junta General, el señor Diego Villacis Bermeo, en su calidad de Presidente, y 

actúa como secretario el Gerente, señor José Miguel Juiña Espinosa. 

El señor Secretario de la Junta, informa al señor Presidente que según el registro de 

firmas de asistencia de los señores accionistas; siendo las 09:55 en la sala se encuentran 

presentes los accionistas que representan 2.319 acciones ordinarias y nominativas de USD 

1.20 cada una; es decir USD 2.782,80 capital presente; lo que a su vez representa el 

71.66 % del capital pagado de la Compañía concurrente a la Junta. 

El señor Presidente de la Junta, en conocimiento de que existe el quórum legal y 

estatutario necesario, declara instalada la Junta General Extraordinaria de Accionistas; al 

efecto, agradece la asistencia de los señores accionistas y solicita desde ya la mayor 

participación activa y respetuosa de cada uno de los presentes, a fin de que esta Junta se 

desarrolle de la mejor manera. El señor Presidente de la Junta dispone que por Secretaría 

se proceda a dar lectura al texto íntegro de la CONVOCATORIA, publicada el Jueves 10 

de Enero del 2013, en el Diario La Hora; al efecto, el señor Secretario así procede y la 

misma, copiada textualmente dice: “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TURISMO 

ESCOLAR UNIPRO C.A.”// CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRA 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS // En observancia de lo establecido en el Artículo 236 

de la Ley de Compañías y de lo previsto en el Artículo 13 del Estatuto Social de la 

Compañía, se convoca a los señores Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
TURISMO ESCOLAR UNIPRO C.A., a la Junta General extra Ordinaria que se celebrará 

el día sábado 19 de Enero del 2013, a las 09:00 en la Sede Social de la Compañía, 

ubicada en la calle De Las Belladonas E13-435 y De Los Trigales, Barrio El Edén, del 

Distrito Metropolitano de Quito, para tratar el siguiente orden del día: // 1. Conocer y 

resolver acerca de volver a la circulación, las acciones de propiedad de la Compañía, y 

autorización al Gerente General para su negociación. 

El señor Presidente de la Junta pone a consideración de los asistentes el PRIMER PUNTO 

del orden del día; esto es, Conocer y Resolver, acerca de volver a circulación, las 

acciones de la Compañía, y autorización al Gerente General para su negociación. 

   



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISMO ESCOLAR UNIPRO 
C.A. 

  

  
Interviene el señor Gerente, con el saludo protocolario respectivo, Buenos Días 

Señores/as accionistas, señores directivos, señores y señora, miembros del directorio, 

señores comisarios, compañeros. 

Para iniciar el orden del día descrito en la convocatoria, permítanme señores accionistas 

recordarles lo convenido en la Junta General, celebrada el 2 de junio del año 2012, 

convocada en uno de los puntos a conocer, fue la adquisición de acciones por la propia 

Compañía. De acuerdo a lo que estipula La ley de compañías en el Artículo 192. 

En consecuencia, la Junta General, resolvió La aprobación de este punto del orden del 

día, dando cumplimiento a lo que estipula la Ley. Es así como la Gerencia, en observancia 

a la resolución, ha procedido, comprar las acciones para su posterior circulación. 
! 

Debo también participarles a ustedes compañeros, la iniciativa que tuvo el directorio en 

su conjunto, para anticiparse al acontecimiento que se veía venir, con la regularización del 

transporte escolar, y estar preparados con las acciones de propiedad de la compañía para 

una posible reventa. 

Luego de haberles recordado la resolución y el objetivo para la cual fue establecida, me 

permito regirme al punto de orden, e indicar que la Presente Junta de Accionistas tiene 

por objetivo que las acciones que están en poder de la Compañía, vuelvan a circular, a 

través de la reventa y de esta manera dar cumplimiento a lo que indica la Doctrina 28 de 

la Ley de Compañías en el literal b), numeral 1 de los requisitos, Art. 192, inciso tercero 

de la LC., facultad que le compete aprobar, a la junta genera! de accionistas como 

Máxima Autoridad. 

Esta iniciativa es motivada por el Plan de regularización de Transporte escolar, que se 

simplifica en lo siguiente. 

LA EPMMOP, Organismo encargado actualmente de regularizar y emitir La habilitación 

Administrativa de transporte Terrestre Comercial Escolar e Institucional, tuvo como fin, 

legalizar el transporte informal. En breves palabras, lo que propone la Emmop es otorgar 

la habilitación para el trabajo, y cada Persona buscara Operadora, a través de la compra 

de acciones. 

En base al ofrecimiento indicado, el objetivo pleno de liberar las acciones, es poner a 

disposición la venta de acciones de la compañía, a todas aquellas personas que se 

sujetaron a este plan de regularización. 

Para complementar la venta, es necesario valorar el costo de las acciones, que debemos 

definir, en el desarrollo de esta junta, en el que se expondrá un análisis financiero, 

basado en los datos económicos de nuestra compañía, de esta manera se conocerá el 

costo real de cada una de las acciones a ser vendidas. 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISMO ESCOLAR UNIPRO 

| C.A, 

    

Para esta exposición, me permito dar paso a la señora Contadora de la empresa, a fin de 

que indique los parámetros previstos para el efecto., muchas gracias compañeros. 

Antes de dar paso a la intervención de la señora Contadora de la empresa, el señor 

Presidente manifiesta, lo esencial de la realización de esta asamblea es que requerimos se 

apruebe la venta de acciones que posee la Compañía, como explicó el señor Gerente en 

su intervención. 

Acto seguido, la señora Contadora razona en un documento preparado, para establecer 

financieramente el costo real de la acción de la Compañía, a ser vendida a las personas 

que hayan sido favorecidas con la habilitación administrativa de la EPMMOP, el mismo que 

suma el valor de DOS MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES. 

Pide la palabra el señor Jorge Espín, y expresa, que si ganaríamos en los recorridos el 

valor que consta en el cuadro descrito, ya estaríamos quebrados, esa no es la realidad, 

por lo tanto no estoy de acuerdo con eso, además debemos tomar en cuenta el valor de 

mercado en otras empresas donde los puestos de trabajo cuestan 20 o 30 mil dólares y 

aquí siendo una empresa en pleno desarrollo que se cobre esa cantidad explicada, no 

tiene ningún sentido de ser. Al respecto la señora Contadora indica, que no debemos 

confundir los puestos de trabajo con las acciones que tienen distinto tratamiento. 

Toma la palabra del señor Germán Chano, e indica que agradece a la señora Contadora de 

la empresa, por su participación en la explicación del cuadro sinóptico que casi se apega a 

la realidad. 

Participa el señor Presidente y también se refiere al cuadro sinóptico de la referencia, y 

amplía el sentido de la misma, que no sería razonable aumentar el precio de la acción, 

que lo único que haría es que haya un ausentismo en ingresar a nuestra Compañía, si con 

el valor presentado, la gente no va a poder cancelar, lo que si les manifiesto es que al 

momento tengo un déficit de vehículos de la compañía, necesito que ingresen a la 

compañía los que están trabajando al momento sin los permisos respectivos, así como 

también debemos cumplir con la Ley de Contratación Pública, en lo referente a la 

participación de los contratos, en cada una de la Instituciones que dispone, sea el 70% 

de vehículos de la empresa contratista y el 30% de otras operadoras. 

Interviene el señor Víctor Jimbo y pregunta al señor Presidente, que porcentaje de 

accionistas de la Unipro están trabajando en las empresas que dan el servicio de 

transporte y cuál es la razón que no participan todos. 

El señor Presidente indica, que al momento están trabando un 60% de la Unipro, en 

cuanto a la razón de la no participación son un aspecto personal de cada uno de los 

accionistas, lo que sí puedo decir es que yo les he llamado que participen todos. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISMO ESCOLAR UNIPRO 

CA. 

  
Interviene el señor Rigoberto Luque, e indica que una vez más estamos dando largar a 

este tema, lo que puedo decirles es que hay operadoras que están cobrando tres cientos 

dólares y si cobramos aquí lo que se nos ha informado estaríamos bien. Lo que si quiere 

preguntar es que como quedará lo anterior que se ingresaba con siete acciones. 

A lo que el señor Presidente indica que lo anterior seguirá igual, hasta que se reforme el 

Estatuto social de la Compañía. 

Pide la palabra el señor Aníbal Ramos y dice, que pasaría con los nuevos, tendrán los 

mismos derechos que los antiguos es por eso no está de acuerdo con el precio de la 

acción. 

Toma la palabra el señor Germán Chano y pregunta, en el caso de liquidación, se puede 

dar o no, que porcentaje tienen los nuevos socios que ingresan. 

Responde el señor Presidente, tanto al señor Ramos como al señor Chano, que la 

participación dentro de una compañía, es de acuerdo al número de acciones que posee 

dentro de la empresa. 

Pide la palabra el señor Luis Vaca y manifiesta, no voy a poner precio a la acción, pero 

voy a decir que anteriormente para entrar se pagaba por las siete acciones, pero ahora 

con una acción van a tener los mismos derechos, ya que en esta compañía, nada funciona 

en base a las acciones. 

Pide la palabra el señor Oscar Ruales y manifiesta que primero tenemos que ver sí es 

conveniente el incremento de personal en la Compañía. 

El señor Diego Corella, indica que primero hay que cumplir con el porcentaje que dice la 

Ley de Contratación Pública, luego no hay que aumentar o disminuir de dos mil quinientos 

00/100 dólares, porque al comienzo se va a sentir lo del pago, pero'con el tiempo y de 

acuerdo al trabajo, va obteniendo el beneficio que le corresponde, lo importante es 

cumplir con la Ley. 

Solicita la palabra el señor Jorge Espín y hace la siguiente reflexión, se han pronunciado 

ciertos criterios en el sentido de que no todos estamos trabajando dentro del rol de 

pagos, que sería lo ideal, la compañía es de libre comercio, la habilitación administrativa 

que están entregando va dar los frutos deseados, nos beneficie o perjudique lo principal 

es, fortalecer los contratos para no caer en recorridos de dos cientos o tres cientos 

dólares, por lo que como transportista propone que los nuevos ingresen pagando precios 

justos y eleva a moción la cantidad de cinco mil 00/100 dólares. 

Interviene el señor Víctor Jimbo y pregunta, entrando los nuevos, se solucionaría el 

problema de falta de vehículos, el señor Presidente responde una vez más, que no se 

solucionaría el déficit pero si en gran parte. 
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Toma la palabra el señor Rommel Balseca y dice que nos hemos pasado escuchando más 

de una hora lo mismo, por lo que eleva a moción lo siguiente: se autorice al señor 

Gerente la potestad de negociar en base a dos mil quinientos 00/100 dólares. Apoya la 

moción el señor accionista Luis Andrango. 

El señor Presidente manifiesta que hemos escuchado diferentes criterios en varias 

participaciones, al momento existe dos mociones el uno de cinco mil dólares y el otro de 

dos mil quinientos 00/100 dólares, por lo que solicito a la Junta General aquí reunida, 1.- 

Se apruebe la venta de acciones de la Compañía y 2.- se pronuncien por cuál de las dos 

mociones presentadas. La junta general RESUELVE, por mayoría del capital pagado 

presente, 1.- Se venda las acciones de la Compañía y 2.- que el señor Gerente negocie 

las acciones, en base a los DOS MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES. 

Accionistas de esta fecha. 

    

A las 13:30 el señor Presidente, clausura la Junta Geñeral d 

José M. Juiña Espinosa 
SECRETARIO-GERENTE 

Bermeo 
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